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CESG Nº 1203
Señores 
SECRETARÍA DE LA SALA DE CASACIÓN PENAL
Corte Suprema de Justicia
 
Atentamente me permito informar de la acción de tutela HECTOR DISNEY GONZALEZ
CALDERON contra Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito judicial de Villavicencio, se remite
para lo de su competencia de acuerdo a los que establece el Decreto 333 del 2021.  
 
Señores.
OFICINA JURIDICA
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE ACACÍAS - CPMSACS
 
Nos permitimos informar por intermedio de su oficina al allí interno HECTOR DISNEY
GONZALEZ CALDERON identificado con TD. 8213 ubicado en el pabellón 9 que su memorial se
envió al correo electrónico recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co , solicitándole que a futuro
tratándose del asunto se dirija única y directamente al e-mail señalado, en aras de la celeridad.
 
Cordial saludo; 

Diego Rosero
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
5622000 Ext: 1218

De: Secretaria General Corte Suprema de Jus�cia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de agosto de 2024 16:52
Para: Diego Alejandro Rosero Garces <diegorg@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: tutela ppl gonzales calderon disney.
 

Cordial Saludo,     
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Atentamente me permito enviar Acción de Tutela.

Agradecemos su ayuda diligenciando la siguiente encuesta de satisfacción del usuario, con
el fin de poder brindarle un mejor servicio: https://forms.office.com/r/7LsandJZse

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 

 

 Yeison Alejandro Torres Hernández
 Asistente Administra�vo

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

 

De: tramitesjuridica epcacacias <tramitesjuridica.epcacacias@inpec.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de agosto de 2024 3:45 p. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema de Jus�cia <secretariag@cortesuprema.gov.co>
Asunto: tutela ppl gonzales calderon disney.
 

--
Atentamente,

Cargo (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Nombre y Apellido (Cambiar por los datos del responsable del correo).
usuario@inpec.gov.co (Cambiar por los datos del responsable del correo).
Teléfono: 2347474 Ext. XXX (Cambiar por los datos del responsable del correo).

www.inpec.gov.co.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este mensaje y los archivos electrónicos
adjuntos, están destinados a ser utilizados únicamente por los

destinatarios autorizados y puede contener información confidencial cuya divulgación sin autorización
no está permitida, conforme a lo previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de
Seguridad de la Información PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.  El
que ilícitamente sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Si por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo
envió y borre este material de su buzón. 
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Dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

·cuI, 
Número Interno: 
Sentenciado: 
Del.ito: 

Procedimiento: 
Interlocutorio No: 

50 006 61 05 640 2010 80630 00 
2024-00009 
HECTOR DISNEY GONZALEZ CALDERON 
Actos sexuales abusivos·con menor de 14 años en 
conc�rso homogéneo y sucesivo. 
Ley 906/Circuito. 
0573. 

I. ASUNTO 

' Procede el despacho a pronunciarse en .torno a la petición de , 
PRESCRIPCION DE. LA ACCION PENAL deprecada por el penado HECTOR 
DISNEY GO�ZALEZ CALDERON, actúalrnehte privado de la libertad en 

·la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Acacias -Meta-, 
� Incluye Pabellón de Mujeres,, a ordenes de este despacho judicial . 

. ·-' 
r r , _ANTECEDENTES 

2.1 Por hechos ocurridos en el año 2010, HECTOR DISNEY GONZALEZ 
CALDERON fue condenado por el Juzgado 4 Penal del Circuí to con 
Función de Conocimiento de Villavicencio· (Meta), mediante 
sentencia del 03 de mayo de 2013, a la pena principal de 140 meses 
de prisión, - y las ac"ceSorias 'cte 1nhabit-X-t'a�c±ú?r-para e-:l.----ejeEcici-0 
de derechos y' funciones públicas por un lapso igual a la sanción 
aflictiva corno responsable del delito de actos .s exua Le s abusivos 
con rnénilr de 14 años en concurso homogéneo y s uce si.vo , negándole 
la s.uspensión condicional de la ejecución de la pena y prisión 
domiciliaria. 

Conoció en segunda Ln s t anc i a la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Villavicencio -M�ta-, corporación judicial que,(én decisión del \ 

@ de mayo <le 2021,) confirma el �allo impugnado. , 

Mediante ct\cisión de fecha 27 de octubre de 2023, la Sala de 
Casación Í?,;nal de la Corte Suprema de Justicia, inadrnitió la 
demanda de casac�ón.r 

. ' . 
: 2.2 .Por razón de éste proceso se en.cuentra privado de la libertad 

· desde el -24 de junio de 2021. a la fecha, por lo que ha purgado 
físicamente 34 meses y 9 días·. 

2. 3 Se ha reconocido redención de pena favor del condenado el 
eq�ivalente a 10 meses 7.75 días. 

II�. CONSIDERACIONES 

PROBLEMAS JURIDICOS: 



' - "- 
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B) SOLUCIÓN DEL CASO 
De la extinción de la acción y sanción penal por prescripción 
La lectura detenida del e sc r i to presentado por el penado HECTOR 
DISNEY GONZALEZ CALDERON, permite concluir que la petición 
incoada, no tiene vocación de prosperar, si se tiene en cuenta la 
confusión que é�te tiene respecto de la prescripción de la acción 
penal y la prescripción de lá �anción penal. 

De igual forma, manifiesta· que· fue dejado en libertad por el 
Juzgado que emitió el -fallo condenatoria en su contra. 

' 

.De ahí que el despacho, 
peticionario cada una de 

/ a manera de ilustración 
las figuras, así: 

aclarará al 

' 

En primer lugar, la prescripción dé la acción penal, a voces del 
a r t í'cu Lo 83 del código penal señala: "La acción penal prescribirá, 
en un tiempo igual al máximo fijado en la ley, si fuere privativa 
de la libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco ( 5 i 
años, ni excederá de veinte (20), salvo lo dispuesto en el inciso 
siguien�e ... " · 
Ahora, en este punto es importante señalar que la prescripción du � 
la accion penal tiene cabida en .la etapa de indagación, · 

.investigación y juzgamiento, pero dictada la sentencia y una vez 
ejecutoriada y en firme, lo que opera es la prescripción de la . 
sanción penal que regula el artículo 89 del código penal. 

Es decir, la prescripció,n de la acción penal procede hasta antes 
qué cobre firmeza el fallo. condenatorio, por cuanto puede ser 
alegada precisamente por las personas que aún se encuentran 
sindicadas y no han sido condenadas, y como en el pres·ente caso, 
la sen·tencia cobro e j e cu t o r i a f,iel día 27 de octubre de 2023, ya nq__ 
es posible que sea alegada ly�t1:td±a-da ,en-ia et:apa de la 
ejecución de la "pena, por cuanto como se enfatiza es una figura 
jurídica propia de. la etapa del juzgamiento y por tanto no es una 
competencii .de los jueces de ejecución de penas. 

Aunado a lo .anterior, ·esa pretensión de prescripcion de la acción 
penal, fue resuelta poi la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia,. en decisión de fecha 27 de octubre de 2023, 
donde se registró lo siguiente: 

" ... 24. La Sala observa que, en todo caso, contrario a lo planteado 
el demandan'te, no ocurrió la prescr ipo ion de ra acción penal: De 
acuerdo con el artículo 83 del Código Penal, en la versión vigente 
para la época de los hechos, en los casos de delitos contra la 
libeitad, integridad y formación sexuales, cometidos contra 
menores de edad, "la acción penal prescribirá en veinte (20) años 
contados a partir del momftnto en que la víctima alcance la mayoría 
de edad Sin embargo, la ·Corte ha clarificado que en· estos 
supues_tos, de formula.rse imputación, según el artícµlo 86 del 
Código Penal, se produce lii interrupción del término prescriptivo 
y comienza a contarse la mitad del máximo indicado en el artículo 
83 ibídem. 1 11" 
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conforme al artículo 189 de la Ley 906 de '2004, se suspende con 
·1a emisión. de la sentencia de segunda ins1tancia. Desde este , 
instante empieza a correr un nuevo lap�o de cinco años, para que 
ocurra la prescripcióm 

26. El ínstante del proferimíento del fa·llo de segundo grado, de· 
acue¡rdo con Le: jurisprudencia _de la Corte, se identi.f'.ica, no con 
la fecha de su lectura, sino con aquella en la c�al es aprobada 
por la respectiva Sala. En la .Sentencia ·CSJ SP., 14 Ago. 2012, Rad. 
384676, la Corte afirmó. ' . , 

( ... ) 

27. De esta manera, a la luz .del ai;-tículo 179 de la Ley 906 de 
2004, modificado por el ar-tí,:ulo 90 de la ley 1395' de 2010, se 
distíngue claramente el momento de· la emisión de la sentencia y ' . . . el .í ns t ant e ,en el' cual el juez de segundo grado -lleva_ a cabo la 
audiencia de su lectura· .. La discusión y estudio del proyecto de 
fallo da a lugar a una decisión, la _cual _se, tiene por adoptada el 
día -en el que la respect.ive ponencia es aprobada. Este día 

r corresponde entonces la 'fecha de proferimiento de Ía sentencia. 

28. Otra cosa es la lectura de :J:a decisión. Dado que la norma 
i ncii c« que el fallo debe ser leído· en audiencia, ello .presupone 
que' la providencia ya· fue dictada. La lectura, del fallo en el 

- e.s ce.na.r.i o de la audiencia tiene entonces el carácter de un acto 
de comunicación a las partes e intervinient�s, tal. como lo indica 
la Corte en la sentencia citada. La decisión no se adopta allí, 
sino que solamente 'se le hace saber a Los participantes de su 
contenido. 

2 9. En estas condiciones, en el. preseñte asllllfo, 1.a- p:feScr:ip-ció,n 
no se configuró. La formulación de ·imputación tuvo lugar el 1 de, 
junio de 2011 y, como el delito prescribía en 10 años, el fenómeno 
extintivo se configuraba el 1 de junio de 2021. Sin embargo, la 
sentencia de segunda instancia f�Jl!.itida el 28 de mayo de 2021. 
En consecuencia, a pesar de haberse comunicado en audiencia del 
10 de junio de 2021, se dictó antes de cumplirse los citados 10 
años y, por ende, suspendió el término de prescripción éie la acción 

enal por cinco años más ... " (Sub.rayado y neqr í.Ll s s de I despacho). 

Gonforme lo anteri'or, ha de negarse la solicitud de 'extinción de 
la acción penal por prescripción. ' . 
En S!'gundo lugar, · el condenado solicita que· sea decretada la 
prescripción de la s anci ón pena·l, aduciendo que. teniendo en cuenta 
que desde la fecha de lcis hechos por los cuales fue condenado 

\ . ' ·hasta e'l momento en que fue capturado transcurrieron ocho (8) años 
y dos (2) meses, motivo por el que considera tiene derecho a que 
se le extinga la sanción por prescripción y se ordene su libertad 
inmediata. 

Aho r a bien, el fenómeno jur-ídico propuesto por el c.ondenado, debe 
examinarse bajo la normatividad prevista para ·1a extinción de la 
sanción penal, conforme a lo i:egul.ado en los artículos 88. 4, 89 
(modificado por el art. 99 de la Ley 1709 de .20.14 l V qn rlPl rArli �n 
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o c t ub r e de 2023, aún no· ha prescrito, de. acuerdo con lo señal'ádo 
en la ley. �.\ 

Dispone el código penal en su artículo 89: "Artículo 89. Término de prescripción 
de la sanción penal. Modificado µore/ art. 99. Ley 1709 de 2014."La pena-privativa de la libertad, sa/l{_o lo 
�revisto en tratados intentacionates debidamente incorporados al oraenemiento jurídico, prescritje en el 

_término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior 
a cinco (5) años. · ' · · . ' . 

La pena' no 'Pri.vativa de la libertad prescribe en cinco (5) años." 

En ·este caso, como '1a pena d mpues t a fue de 140 meses de prisión, 
ello .í.mp Li.ca que, de .a cue r do con la norma en cita, debe transcurrir 
un lapso de 140 meses desale ·la ejecutoria ·de la sentencia, sin 
que'hubiere persona privada de la libertad, lo que no ácontece en 
este caso, pues es evidente que su captura ocurrió el 24 de junio 
de 2021, eéto es; oper& o tuvo oéurrencia, antes de la ejecutori� 
de la sentencia gondenatoria proferida an su contra, que fue el 
?1 de octubre de,2023, sutediendo entónces que ei "término de la 
prescripción de la sanción penal" que establece el. az t í.ou l o 89 del 
Código Penal, ·ni siquiera oomanz.ó á correr. 

. \ - \ 

Recuérdese que la plescrip;ión .responde . a una sanción para. el 
Estado cuando no ha cumplido con su obligación, en as t e caso, 
sería por no lograrse ·su éncarcelamient�. 

Pero tal eircuristancia no acaeció, s e" Lns í s t.e , ya que su cap t u r a 
ocu r r i o mucho. antes de quedar ejecutoriada la sentencfa 
condenatoria proferida en Stl contra, emergiendo entonces que sú 
privación de' la libertad actual a órdenes -de , autoridad competente 
para el cump Lí.mi en co de la· misma, es leg!3-l: 

·\ 

Sobre este particular, la Sa1a de Casación Penal de. la· Corte. 
Suprema de Justicia en su sentencia �e tutela 1353-2015 del 3 de, 

.noviembre del pasado año -radicado 82. 643- se, señaló lo siguiente: 

" ... El inciso primero del artículo 89 del Código Penal -Ley 599 de 2000-, modificado por 
el aitículo.99 de la Ley 1709 de i014 dispone: 

ARTICULO 89: TERM/f:JO DE PRESCRIPCION DEL� SANC/ON PENAL <Artículo modificado 

por el artículo 99 de la"Ley 1709 de 2014. El nueve;, texto es el siguiente:> Lo pena 

privativa de la ·libertad, salvo lo previsto eri tratados internacionales debidamente . . ' 
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe �() el' término fijado para. ella en la 
sentencia o en el que.falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco 
años contados a partir de la ejecutorio de la correspondiente sentencia. 

Entre tanto el artículo 90 del Código Pen_al establece: 

ARTICULO 90. INTERRUPCION. DEL TERMINo' DE· PRfSCRIPCION D! LA SANCION 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. El término de prescripciór:, de la sa?ción privativa de la 
libertad se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la 

sentencia, . o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el 

\ 
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( .. .) la natúraleza jurídica de fa prescripción de. la pena, que esta se consolida no. 
solamente con el transcurso del tiempo, además debe significar el abandono o el 
descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en 
consecuencia su interés. Por eso es que en todos los ordenamientos se consagra la 
posibilidad de interrumpir un término presctiptivo si el titular de·/ derecho desarrolla un 
acto positÍvo que pueda ser entendido inequivocomente como· la reivindicación del 

. mismo. 

/ 

·-- / \ 

' 1� .. /· 

Tratóndose de la potestad punitivo del Estado, la prescripción extintivoes un mandato 
•. 

de prohibición a sus autf!ridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción , 
impuesta, si dejaron transcurrir el término fijado en la ley para lograr el sometimiento 
deí responsable penalmente, debido al decaimiento del interés punitivo, el cual se ve 
materializado en la incapacidad para aplicar la pena y su consecuentefenecimiento de la 
pretensión estatal para conseguir su cumplimiento. 

La Corte Constitucional así lo consideró: 

"La ·prescripción es la cesación de la potestad punitiva del Estado después de 
. ' ' 

transcurrido el periodo de tiempo.(sic) fijado por la ley, opera tanto para la acción 
'como para la pena. En fa prescripción de la pena el Estado renuncia a su potestad 
represiva por el transcurso de! tiempo, anulando de esta manera el interés de 
hacer efectiva una condena o sanción legalmente imouesto"? 

-c-...--·--------orrar:uerárrcan·/o-expuecstu;·las disposiciones-sobre icrprescripcióil de la-peno, operan 
- en el supuesto de que el condenado se encuentre gozando de la libertad, no obstante 
que en su contra exista una sentencia condenatoria ejecutoriada; en cuyo evento . . , . . 
comenzaría a transcurrir. el término de prescripción, el cual quedaría interrumpido en , 
los momentos señalados por la norma, es decir, cuando fuere aprehendido en virtud de 
la sentencia o puesto a di�posición de la autoridad para el cumplimiento de la misma. 
(De�taca la Sala). 

I 

En ese orden de "ideas, no resulta atendible el pedimento de 
extihción de la condena, pues, como queda v is t.o , la prescripción' 
de la misma no alcanzó a Ln í.c La r.s e , con . oc as i ón a que ya se 
encontraba privado de la libertad, cuando quedo ejecutoriada la 
sentencia condenatorio. proferida en su contra, 'conv.i r't.í.éndos e ésta 
circunstancia en causa eficiente_para la legalidad de la sanción 
intramuros que actualmente afronta. 

Por últi.mo, se le precísa al penado que no es cierto que el juez 
que proferido la sentencia en su·contra lo haya dejado en libertad 
y/o lo haya absuelto de los cargos denunciados, lo que aconteció 
fue que en audiencias concentradas llevadas a cabo el lº de Junio 
de 2011, el Juzgado 2°·Promiscuo Municipal de Garantías de Acacias 

·-Meta-,. no le impuso mediáa de aseguramiento de detención 
preventiva y por ello solo hasta cuando se produjo la confirmación 
de la sentencia condenátoria en segunda instancia, se libró orden. 
de captura para el cumplimiento de ·la pena impuesta. 



/, 
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1. - Notifíquese al sentenciado -personalmente de· este ·proveído/ 
entregándosele una cop í.a de .La -m i sma., 

Z. - Por sel medio más 'exped i t o , envíes e copia al Establecimiento 
donde se· encuentra privado de la libertad, para que repose en la 1/ 
hoja de vida del condenado. 

/ 

En mérito de lo. expuesto., EL· JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE. PENAS, 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE .ACACIAS, META,. 

RES U EL V, E: 

PRIMERO: NEGAR LA EXTINCION DE LA ACCION PENAL1 Y LA SANCION 
:PENAL� or prescripción, solicitadas por el penado HECTOR DISNEY 
GONZ EZ CALDERON, con f o rme se señaló en la .pa r t.e cons i de r a t i va 

:..------ 'd este ,provei. o .: 

. ' 
SEGUNDO: Dese 'cumplimiento al acápité de otras deci�iones. 

' . . 
TERCERO: Contra. la presente decisión proceden los - recursos 
ordinarios de .'repo� tapelación). 

. ·--· . 

NOTIFIQUESE Y CUMPI.ASE 

.. ( 

• 

HERME.N I BARRETO MO 
JUEZ 

. . 

r 
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Aprobado en acta No. 076 

Villavicencio Meta, dieciocho (18) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

ASUNTO 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el procesado Héctor 

Disney González Calderón contra el auto de mayo 2 de 2024 mediante 

el cual el Juzgado Prlmero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Acacías (Meta), le negó la extinción de la sanción penal por 
prescripción en el radicado de la referencia. 

ANTECEDENTES 

1. Por hechos ocurridos en el año 2010, en la ciudad de Villavicencio, en 

audiencia celebrada el 1 de junio de 2011 ante el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Acacías (Meta) la Fiscalía imputó a Héctor 

Disney González Calderón el delito de "actos sexuales abusivos con 

menor de catorce años en concurso homogéneo y sucesivo" previsto en 

el artículo 209 del Código Penal. El imputado no aceptó los cargos y no X 
fue cobijado con medida de aseguramiento. 

Rfdicado· 50006 61 05 640 2010 80630 01 
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2. Mediante sentencia del 3 de mayo de 2013, el Juzgado Cuarto Penal 

del Circuito de Villavicencio condenó a condenó a Héctor Disney 
González Calderón como autor responsable del delito de actos sexuales 

abusivos con menor de catorce años en concurso homogéneo y sucesivo 

y le impuso pena de 140 meses de prisión y la accesoria, de inllabilidad 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el término de la 

pena privativa de la libertad. Adicionalmente, le negó la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria por expresa 
prohibición legal y ordenó la expedición de la orden de captura en su J. 
contra una vez cobrara ejecutoria el fallo.1 

La sentencia fue recurrida y confirmada por esta corporación en proveído 

del 28 de mayo de 20�.fy en decisión del 27 de octubre de 2023, 
la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, inadmitió la 

demanda de casación3 fecha en la que cobró ejecutoria. 

Por cuenta de este proceso, Héctor Disney González Calderón ha 

estado privado de la libertad desde el 24 de junio de 2021 a la 

fecha y se le han reconocido 10 meses y 7.75 días de redención de 

pena. 

3. En oficio de 15 de abril de 2024, el sentenciado solicitó al juez ejecutor, 

decretar la extinción de la acción y de la sanción penal por prescripción. 

Consideró que debía tenerse en cuenta como parte de la pena cumplida 
"el tiempo que duró en las audiencias". 

' Oocumenlo d',gllal ·o3Senlt'neiaCor.oonalorla111111ar.oo.pdr 
• Doo.u!lfnto d¡g"lal '0-1Sen1on0i!Condenalona21nstane<a pdr 
• Oocumento d,grtal '09Pro'lld�ncialr\admleCasaOOl1 pdf" 
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Afirmó que desconocía los motivos de la privación de su libertad, pues, 

el juez "le había concedido ta suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, pero, pese a ello, resultó detenido, por unos hechos en los que 

no tenía nada que ver". 

Consideró que se le había violentado su derecho fundamental al debido 

proceso, porque se le aperturó una investigación sin realizar previamente 

una indagación clara de tos hechos denunciados "creyendo en lo primero 

que escuchan". 

Reclamó la prescripción de la acción penal, y así mismo, la prescripción 

de la pena impuesta tras aseverar que permaneció en libertad un lapso 

superior a ocho años.4 

4. Mediante auto del 2 de mayo de 2024, el A quo negó la extinción de 

la acción penal y de la pena por prescripción. Luego de precisar en qué 

consistía cada una de las figuras invocadas, señaló que en el presente 

caso no se configurá--cloguna de las dos, pues, el fallo de segunda 
. � 

instancia haoía sido emitida previo al lapso de 10 años establecido como 

máximo para que operara el fenómeno jurídico y la captura del recurrente 

se generó ''mucho antes"'de la ejecutoria de la sentencia de primer grado. 

Finalmente refirió que no correspondía a la verdad que el penado hubiese 

sido absuelto de los cargos enrostrados, y que la razón por la que recobró 

su libertad agotada la audiencia preliminar fue la no imposición de medida 

de aseguramiento alguna. 5 
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4. Contra la anterior decisión el solicitante interpuso recurso de 

reposición y en subsidio apelación, bajo similares argumentos. 6 El 23 de 

mayo de 2024 el recurso de reposición fue denegado y concedido el 

recurso de apelación.7 

CONSIDERACIONES 

1. La competencia 

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 34-6 de la Ley 906-048, 

este Tribunal es competente para conocer del recurso de apelación tocia 

vez que el auto recurrido fue emitido por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacías (Meta), 

perteneciente a este distrito judicial. 

2. El problema jurídico 

En punto de revocar o confirmar la decisión recurrida, examina la Sala la 

extinción de pena con base en la eventual prescripción, redamada por el 

recurrente.9 Así mismo se analiza la procedencia de decretar la 

prescripción de la acción penal en fase de ejecución de la pena. 

·�I06gial'l4� 
'An:lwoligital:'17�).pdt' 
• ARTÍCULO 3'. DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO. las salas penalH de los �SUperiores de 
des�tojudicialc:onooen: 
( ... ) 
6. Del muso de� inleopue$1D c:anl1ll de III deCZli6n del pel: de ejealaón de penn. 

• ARTICULO H. TtfooNo OE PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL La pena primwa de la libertad. sat,,o lo 
pmisto en tratados inlemlcllnlles �tt � ti ordeniVl'lienkl �. prascme en el tfmni � pa¡1 
da 111'1 La senlBnClill o en el que l;,lte p:,,- ejlQl!a,-. pero en nrlglln caso podrá ser inferior a cinto a'>os eonlados a p.,rti" de 
La e;.wtOlia di! la eorrespondien� Wllencae. 
La pena no priw3tiva de• ibertad � en� {S) aoos. 

Página 4 de 8 



Radicado. 50006 61 05 640 2010 80630 01 
Del,10· Aclos se>ua!es at>uslvos 

la decisión recurrida deberá ser confirmada, pues el término establecido 

�n el artículo 89 del C.P., para la prescripción de la sanción penal solo 

opera a pa-�r de la ejecutoria de la sentencia condenatoria y en ,esté caso 
la misma ocarrtó 27 de octubre de 2023. Como el sentenciado fue 

capturado el 24 de junio de �021, esto es 2 años 4 meses antes de la 

ejecutoria de la sentencia, y aun se encuentra privado de su libertad, no 

puede hablarse de prescripción de la pena, pues para ese instituto no ha 

corrido término alguno. 

Respecto de la prescripción de la acción penal, cuyo término se cuenta 

antes de la ejecutoria de la sentencia, el juez de ejecución de penas 

no es competente para decidir sobre la misma, debiéndose acudir en 

estos casos a la acción de revisión. Empero, tal como se explicará 

adelante, la misma tampoco operó. 

3. Inicio del término de prescripción de la sanción penal 

3.1. Sobre el fenómeno de la prescripción de la sanción penal el artículo 

89 del Código Penal señala: 

"( ... ) La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados 
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe 
en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, 
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años, contados a partir 
de la ejecutoria de la correspondiente sentencia". (resalto fuera de 
texto) 

La expresión "contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente 

sentencia" referida en el artículo 89 del C.P., naturalmente que excluye 

los casos en los que, o bien se está materializando la pena, o se está en 

libertad ordenada por el Estado. Es decir, las disposiciones sobre la 

prescripción de la pena, operan bajo el supuesto de que el condenado se 
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encuentra gozando de la libertad de manera ilegal, pese a que en su 

contra existe una sentencia condenatoria ejecutoriada. No así, 

cuando se está disfrutando legalmente de la libertad, esto es, con la 

anuencia del estado, como ocurre cuando se suspende condicionalmente 

el cumplimiento de la pena o se otorga libertad condicional. 

Por esa razón, el inicio del término prescriptivo de la pena no tiene lugar 

por el mero hecho de que se consolide la ejecutoria de la sentencia 

condenatoria, como parece indicarlo la literalidad del artículo 89 del C.P., 

sino que además es necesario que el sentenciado esté para ese momento 

evadiendo la ejecución de ta pena. Si tal evasión o renuencia para cumplir 

la pena ocurre después de la ejecutoria de la sentencia, el inicio del 

término será la fecha en la que el sentenciado se ponga en esa situación 

de rebeldía. Si la libertad se logra con la autorización del Estado, no 

puede tener inicio el término prescriptivo de la pena y tampoco cuando 

se viene ejecutando la pena de manera intramural como ocurre 

en este caso. 

3.2. El recurrente equivocadamente estima que el término de prescripción 

debe contabilizarse desde la sentencia de primera instancia, sin tener en 

cuenta que la pena y el término de prescripción solo aparecen con la 

ejecutoria de la sentencia. Nótese que el sentenciado está detenido desde 

el 24 de junio de 2021, esto es, antes de la ejecutarla de la sentencia 

condenatoria proferida en su contra que acaeció el 27 de octubre de 

2023. Lo cual quiere decir que, no hubo o no existió lapso alguno entre 

la ejecutoria de la sentencia y la aprehensión física del sentenciado, del 

que se pudiera predicar su rebeldía en libertad. Si ello es así, tampoco es 

posible aludir a interrupción de término alguno porque de lo que no ha 

tenido inicio no se puede predicar interrupción. 
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4. La prescripción de la acción penal 

El examen de la prescripción de la acción penal es asunto que no 

corresponde al juez de ejecución de penas y en tal caso puede alegarse 

por vía de lo dispuesto en el artículo 192-2 del C. de P. P., que regula la 

acción de revisión. 

Con todo, adviértase que el término de prescripción de la acción penal 

luego de formulada la imputación, en este caso es de 10 eñes". El 1º 

dejunio de 2011 ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Acacias 

(Meta) la Rsc.alía formuló la imputación y por tanto la acción la acción 

penal prescribía el 1º de junio de 2021. No obstante, el 28 de mayo de 

2021, esta Sala de decisión penal profirió sentencia de segunda instancia, 

con lo que se suspendió el término de prescripción (artículo 189 de la Ley 

906 del 2004) y por tanto no se configuró la prescripción de la acción 

penal. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, en Sala de Decisión Penal No. 5, 

RESUELVE 

Primero. Confirmar el auto de mayo 2 de 2024 proferido por et Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias 

(Meta), con fundamento en lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo. Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

•• Cfr. Cene Suprema Justic:10. S Penal. Radicados 46325 de: noviembre 2S de 201 S y 4529 de 23 de: octubre d<: 
2019. 

Página 7 de 8 

Radicado: 50000 61 05 640 2010 80030 o, 
Deloto. Actos sexuales abu5M>S 

Comuníquese, cúmplase y devuélvase. 

o 
ALCIBÍADES VARGAS BAUTISTA 

Magistrado 

SANDRA UUANA ARRUBLA GARCÍA 

Magistrada 

Magistrado 
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